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ACUERDO No. 317 DE 1998

(Julio 9)

“Por el cual se definen las funciones y la planta de personal de la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial “

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales en especial de las que le confiere el artículo 85 numeral 12 de la ley 270 de 1996 y en desarrollo de lo previsto en los numerales 6 y 7 del Acuerdo 74 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- La Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, tendrá las siguientes funciones:

a) 
Preparar y presentar ante la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, para su posterior aprobación por la Sala Administrativa, el Plan de Necesidades de la Rama Judicial por concepto de gastos de funcionamiento e inversión, con el propósito de incorporarlo en el anteproyecto de presupuesto.

b) 
Proyectar los ajustes presupuestales requeridos para las vigencias actual o siguiente con base en la ejecución del Presupuesto de la Rama Judicial y proponer a la Dirección Ejecutiva acciones que procuren el mejoramiento de la gestión.

c) 
Recaudar y procesar la información derivada de la ejecución presupuestal, con el propósito de  transferirla a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, con el fin de apoyar la formulación y ajustes que ésta deba proponer en el Plan de Desarrollo 

d) 
En coordinación con la Unidad de Carrera Judicial, diseñar  los  procedimientos y los  manuales de gestión que aseguren la eficacia  de las responsabilidades inherentes a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y a las direcciones secciónales de la Rama Judicial, para ser presentados a la aprobación de la Sala Administrativa, por medio del Director Ejecutivo de Administración Judicial.

e) 
Consolidar y elaborar del Plan Anual de Compras de la Rama Judicial. 

f) 
Elaborar el Programa Anual de Caja de la vigencia fiscal, de acuerdo con el presupuesto asignado y sus correspondientes modificaciones 

g) 
Elaborar el Proyecto de distribución del Presupuesto de la Rama Judicial, para ser sometido a la aprobación de la Sala Administrativa, por conducto del Director Ejecutivo de  Administración Judicial

h) 
Dentro del ámbito de su competencia, elaborar los estudios administrativos,  financieros y de gestión que le correspondan a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

i) 
Preparar y elaborar las solicitudes de traslados y adiciones al presupuesto que  gestiona la Dirección Ejecutiva ante la Sala Administrativa

j) 
Formular Planes y Programas destinados al mejoramiento de la gestión administrativa y financiera  de la Dirección Ejecutiva y de las direcciones secciónales

k) 
Dentro del ámbito de su competencia, coordinar la participación de la Dirección Ejecutiva  en los Comités Funcionales y demás relaciones con el Departamento Nacional de Planeación y Ministerio de Hacienda.

l) 
Dentro del ámbito de su competencia asesorar a las diferentes Unidades de Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura y de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial y coordinar estudios conjuntos con las mismas.

m) 
Establecer estándares de gasto en los diferentes rubros del presupuesto de la Rama Judicial y por centro de costos y suministrar los datos correspondientes a la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico, para lo de su competencia.

n) 
Asesorar al Director Ejecutivo de Administración Judicial, en los temas que deba conocer para el normal desarrollo de su labor como presidente del Comité Técnico Interinstitucional.

ñ) 
Velar por la asignación equitativa del presupuesto a las direcciones secciónales de administración judicial.

o) 
Elaborar la evaluación financiera de las licitaciones e invitaciones que formule la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial

.

p) 
Dentro del ámbito de su competencia, determinar la metodología y consolidar y elaborar los informes institucionales que deba presentar la Dirección Ejecutiva

q) 
Aplicar la metodología establecida por la Sala Administrativa para la realización de los planes y programas, en la elaboración de los planes de acción de las unidades de la Dirección Ejecutiva, y efectuar el seguimiento a los mismos 

r) 
Analizar la estructura organizacional de la Rama Judicial y determinar el valor de las plantas de personal correspondientes 

s) 
Manejar el Banco de Proyectos  y efectuar la inscripción de los proyectos de la Rama Judicial, que así lo requieran.

t) 
Las demás que le asignen el Director Ejecutivo de Administración Judicial dentro de su competencia.

ARTICULO SEGUNDO.- La planta de personal de la Unidad de Planeación se conforma así:

NUMERO DE 


DENOMINACION


GRADO

CARGOS





DIRECCION DE LA UNIDAD

1



Director de Unidad


Nom

1



Asistente Administrativo

8





DIVISION DE PROGRAMACION

1



Director Administrativo


Nom

2



Profesional Universitario

20

1



Profesional Universitario

14

1



Asistente Administrativo

8

1



Asistente Administrativo

6





DIVISION DE ESTUDIOS Y EVALUACIONES
1



Director Administrativo


Nom

2



Profesional Universitario

20

1



Técnico




13

1



Asistente Administrativo

7

PARAGRAFO.- Las personas actualmente vinculadas a la esta planta de personal no requerirán nueva posesión.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de Judicatura y deroga el Acuerdo 261 de 1.996 y las demás disposiciones que le sean contrarias.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C el nueve (9) de Julio de mil novecientos noventa y ocho (1.998)

JULIO CESAR ORTIZ

Presidente

BLANCA VARGAS DE LONDOÑO

Secretaria (E) 
2
3
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